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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

  

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa.  Que reforma los artículos 110, 111 y 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Rural.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Dips. Gerardo Federico Salas Díaz, Luis Agustín Rodríguez Torres y Exaltación González 

Ceceña. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
10 de marzo de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
10 de marzo de 2016. 

7. Turno a Comisión. Desarrollo Rural.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Especificar que el estado establecerá las medidas para procurar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos para cubrir la 

demanda que requieren los programas de alimentación, nutrición y desayunos escolares que aplique el Ejecutivo Federal. 

 

No. Expediente: 0853-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 27 fracción XX, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Se recomienda incluir el título del Proyecto de Decreto. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

 

 

 

 

Artículo 110.- El Ejecutivo Federal aplicará las medidas que los 

Comités Sistema-Producto específicos, le propongan a través de la 

Comisión Intersecretarial, previa su evaluación por parte de ésta, 

para la protección de la producción nacional por presupuesto 

anual, para equilibrar las políticas agropecuarias y comerciales del 

país con la de los países con los que se tienen tratados 

comerciales, tales como el establecimiento de pagos 

compensatorios, gravámenes, aranceles, cupos y salvaguardas, 

entre otros, y para contribuir a la formación eficiente de precios 

nacionales y reducir las distorsiones generadas por las políticas 

aplicadas en otros países. 

 

La Comisión Intersecretarial instrumentará las medidas para evitar 

que las importaciones de productos con subsidios, obstaculicen el 

proceso de comercialización de la producción y perjudiquen a los 

productores nacionales. El Gobierno Federal, a solicitud de los 

Comités de Sistema-Producto o, en su defecto, del Consejo 

Mexicano, emprenderá con la participación de los productores 

afectados, las demandas, controversias, excepciones, estudios y 

demás procedimientos de defensa de los productores nacionales 

en el ámbito internacional, coparticipando con los costos que ello 

involucre y tomando en cuenta la capacidad económica del grupo 

de productores de que se trate. 

 

Proyecto de Decreto 

 

Único. Se reforman los artículos 110, 111 y 178 de la Ley de 

Desarrollo Rural Sustentable. 

 

Artículo 110. El Ejecutivo federal aplicará las medidas que los 

comités sistema-producto específicos, le propongan a través de la 

comisión intersecretarial, previa su evaluación por parte de ésta, 

para la protección, crecimiento y fortalecimiento de la 

producción nacional por presupuesto anual, para equilibrar las 

políticas agropecuarias y comerciales del país con la de los países 

con los que se tienen tratados comerciales, tales como el 

establecimiento de pagos compensatorios, gravámenes, aranceles, 

cupos y salvaguardas, entre otros, y para contribuir a la formación 

eficiente de precios nacionales y reducir las distorsiones 

generadas por las políticas aplicadas en otros países. 

 

La Comisión Intersecretarial instrumentará las medidas para evitar 

que las importaciones de productos con subsidios, obstaculicen el 

proceso de comercialización de la producción y perjudiquen a los 

productores nacionales. El gobierno federal, a solicitud de los 

comités de sistema-producto o, en su defecto, del Consejo 

Mexicano, emprenderá con la participación de los productores 

afectados, las demandas, controversias, excepciones, estudios y 

demás procedimientos de defensa y apoyo de los productores 

nacionales en el ámbito internacional, coparticipando con los 

costos que ello involucre y tomando en cuenta la capacidad 

económica del grupo de productores de que se trate. 
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Artículo 111.- La Comisión Intersecretarial, con la participación 

del Consejo Mexicano y en concordancia con los compromisos 

adquiridos por nuestro país, definirá los productos elegibles de 

apoyo que enfrenten dificultades en su comercialización, que 

afecten el ingreso de los productores, creando estímulos, 

incentivos, apoyos y compras preferenciales de gobierno, además 

de acciones que permitan acercar la ubicación de las empresas 

consumidoras a las zonas de producción. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 178.- El Estado establecerá las medidas para procurar el 

abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 

población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos 

favorecidos y dando prioridad a la producción nacional. 

 

 

Artículo 111. La Comisión Intersecretarial, con la participación 

del Consejo Mexicano y en concordancia con los compromisos 

adquiridos por nuestro país, definirá los productos elegibles de 

apoyo que enfrenten dificultades en su comercialización, que 

afecten el ingreso de los productores agropecuarios nacionales, 

creando estímulos, incentivos, apoyos y compras preferenciales de 

gobierno, además de acciones que permitan acercar la ubicación 

de las empresas consumidoras a las zonas de producción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 178. El Estado establecerá las medidas para procurar el 

abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 

población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos 

favorecidos y dando prioridad a la producción nacional para 

cubrir la demanda que requieren los programas de 

alimentación, nutrición y desayunos escolares que aplique el 

Ejecutivo federal. 

 

 

 

 

Transitorios 

 

Primero. Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación. 
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 Segundo. En cumplimiento al capítulo XVII –De la Seguridad y 

Soberanía Alimentaria–, el Ejecutivo federal tendrá la obligación 

de presentar en el proyecto de decreto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación del siguiente ejercicio fiscal a la entrada en vigor 

de este decreto, el porcentaje de compras que adquirirá a los 

productores nacionales para cubrir la demanda que requieren los 

programas de alimentación, nutrición y desayunos escolares. En el 

caso del Programa Nacional de Abasto Social de Leche, a cargo 

de Liconsa, SA de CV, el Ejecutivo federal deberá adquirir al 

menos el 90 por ciento de leche a productores agropecuarios 

nacionales, con la obligación de transparentar el padrón de 

proveedores. 

 

JJRP 


